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Oficio Nro. UG-DTH-2022-0050-O

Guayaquil, 18 de mayo de 2022

Asunto: Solicitud de Acuerdos de Jubilación, Acuerdos de reliquidación y Acuerdo Adicional del

Magisterio de jubilados vinculados con la Universidad de Guayaquil, mediante Sentencia

Constitucional No. 01-13-SIS-CC.

 

 

Señor Ingeniero

Mario Aníbal Vásconez Flores

Director Provincial del Guayas

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

Señorita Economista

Maria Fernanda Moreno Diaz

Coordinadora Provincial de Prestaciones de Pensiones, Riesgos de Trabajo, Fondos de

Terceros y Seguro de Desempleo Guayas, Encargada

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando Nro.- UG-DTH-JCN-2022-0530-M, de fecha 17 de mayo de 2022,

suscrito por el Mgs. Rodolfo Arturo Chipe Flor en calidad de Jefe de Control y Nomina en la que

solicita lo siguiente: 

 

“Se requiere a través de su intermedio, se solicite a la COORDINACIÓN PROVINCIAL DE
PRESTACIONES DE PENSIONES, RIESGOS DE TRABAJO, FONDOS DE TERCEROS Y
SEGURO DE DESEMPLEO GUAYAS, los Acuerdos de Jubilación, Acuerdos de reliquidación y
Acuerdo Adicional del Magisterio de jubilados de la Universidad de Guayaquil, que se encuentran
en el listado adjunto de la Sentencia Constitucional No. 01-13-SIS-CC. (…)” 

 

De lo expuesto esta Dirección de Talento Humano, solicita contar con los Acuerdos de Jubilación,

Acuerdos de reliquidación y Acuerdo Adicional del Magisterio de jubilados de la Universidad de

Guayaquil; información considerada importante para continuar con el tramite respectiva solicitado

mediante Sentencia Constitucional Nro.- 01-13-SIS-CC. 

 

Se adjunta archivo con la nómina de los jubilados, que pertenecen a la Sentencia Constitucional 

No.01-13-SIS-CC. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Guayaquil, 18 de mayo de 2022

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jenny Marlene Villegas Solís

DIRECTORA DE TALENTO HUMANO  

Referencias: 
- UG-DTH-JCN-2022-0530-M 

Anexos: 

- nomina_de_sentencia_constitucional_001-13-sis-c.pdf

- ug-dth-jcn-2022-0530-m.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Rodolfo Arturo Chipe Flor

Jefe de Control y Nómina
 

Señorita Ingeniera

Karina Alexandra Baque Anzules

Analista 2
 

Señora Magíster

Germania Elizabeth Borja Ochoa

Analista 3
 

Señorita Ingeniera

Kerly Priscila Sanjinés Palma

Analista 3 - Jefatura de Control y Nómina Dirección de Talento Humano
 

Señor Tecnólogo

Marcelo Rigoberto Barcia Miranda

Asistente de Control y Nóminas 2
 

Señora Abogada

Maria Fernanda Marroquin Mora

Analista de Dirección de Talento Humano 3

mfmm

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2022-05-18T12:02:54-0500
	JENNY MARLENE VILLEGAS SOLIS
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




